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blRBCClON-ADAlINlSTRACiON:
CaMe del Carmen, núm. 29, entresijelo* 

Teléfono núm. 25-49

VENTi^ DE EJEM PLARES  

Ministerio de ia Gobernación, planta baja.
Número  suel to^ 0 ,50

S  y , M A  R I  o
Parte oficial^

Ministerio de Marina.
Heales decretos concediendo la (Wan 

p ru z de la OrtU. del Wícrito Militar, 
con distintivo blanco, a Jos Alm iran
tes de la A rmada D. Oabriel Antón q 
Iboleón y  D. Juan de Carranza y Ga- 
trido .— Página 550,

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes,

Beal décreto juldlando a D, Luis Lecha 
y  Martínez, Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de ValladoUd.— Página 550.

t>tro confirmono en el cargo de Vocal 
del Patronato Nacional de Ciegos a 
D, Cecilio Hereza y Ortuño. — Pági
na 550,

Ministerio de la Guerra.
i

Rea? orden disponiendo se ajuste a Jas j 
bases que se publican el concurso de i 
proposiciones de terrenos necesarios 
con destino a la instalación de tina 
clínica de observación y  tratamiento  
de presuntos dementes del Hospital 
M ilitar de Madrid-Carabanchel—Pági
nas 550 y  551

Ministerio de Marina.
Hedí orden declarando pensionada la 

O ru z de segunda clase del Mérito Na- 
ival, con distintivo blanco, de que se 
Tialla en posesión el Capitán de Navio 
1>, Manuel García Velázquez. — Pági
na 551,

Ministeria de Hacienda.
Heal orden disponiendo se conceda la 

jddmisión tempordl de los muestrarios 
jque con destino a la segunda Feria de 
M uestras de se presenten

las Aduanas Lurcelona, Port-
Hou y  Badajoz, ¡lor mediación del 
lAgente oficial Sres. Domencch-Oert.-— 
Página 551. [

Ministerio de Instrucción Pública 
y . Bellas Artes.

'^cal orden relativa a aumento de suel
dos dM Frofesodaro y  personal depen
diente del Institu to  Nacional de Bor- 
domttdos y de* Ciegos. — Páginas 551 
V 552.

Otra resolviendo recurso interpuesto por 
varios Profesores de Eeligión de los 
Institu tos ¿enerales y técnicos cdiifra 
acuerdo de la Bubsecretaria de este 
Ministerio, que desestimó instancia en 
solicitud de ciertas concesiones,—Pá
gina 552.

Otra concediendo la excedencia volunta
ria a D. José Rey Pastor, Catedrático 
de Contabilidad general y Práctica 
mercantil de la Escuela PericlaX de 
Comercio de Oviedo,— Página 552.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones anunciadas en turno de 
Auxiliares para proveer las Cáted^ras 
de Física y  Qu/bnica de los Institu tos  
de Figueras y  Cabra.—Página 552.

Otra Ídem id. para las oposiciones anun
ciadas en turno Ubre pava proveer la 
Cátedra de Lengua latina del Institu.- 
to de Cabra,—Página 552.

Otra ídem id.\ para las oposiciones anun
ciadas en turno libre para proveer las 
Cátedras de. Psicología, Lógica, Etica  
y Rudimentps de Derecho de los Ins
titutos de Ciudad Real, Teruel y  Lugo. 
Página 552. V

Otra ídem id. "pgra las oposiciones amin- 
ciadds en turno de Auxiliares para 
proveer la Óápdra de Historia Natu
ral y  Fisiología e Higiene del In stitu 
to de Jaén,—Páginas 552 y  553.

Otra Ídem id. para las oposiciones anü)v^ 
ciadas en turno de Auxiliares para 
proveer las Cátedras de Lengua latina 
de los Institu tos de Lugo. Las Palmas 
y  Baeza,—Página 553.

Otra ídem id. en turno de Auxiliares 
para proveer las Cátedras de Lengua  
y Literatura castellana de los In stitu 
tos de Gerona, Jaén Figueras y  Gijón, 
Página 553.

Otra aprobando la designación de la Jun
ta de Profesores de Ja Escuela Bupcrior 
de Arquitectura de Barcelona para que 
desempeñe interinam ente la Cátedra 
de Topograf ía y Traza no V. JJrbgniza- 
ción de poblaciones, el Auxiliar de re
ferida Escuela í>, Amadeo Llopdrt y

Vitalta, y disponiendo que a referido 
Auxiliar se le acrediten dos tercios 
del sueldo de entrada de\mencio}>^a  
Cátedra,-—Página 553.

Ministerio de Fomento,
Real orden anunciando concurso para 

proveer la plaza de Verificador de 
Contadores de electricidad de la pro
vincia de Cuenda,—Página 553.

Otra autorizando por las cantidades que 
se indican las obras de los caminos 
vecinales que figuran en la relaciifi 
que se inserta.— Página 553 y  554.

Administración Central:
GüBEíiNAaióN.—Dirección general de Ad

m inistración. — Concediendo audiencia 
a los mieresados en la Fundación de. 
doña Elena Bantonja, institi^rla m  
Benejama, provincia de Alicante, —  
Página 554.

Dirección general de Correos y Telégra
fos.— Citando y  emplazando al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Antonio Fer
nández Durá,—Página 554. j

Tj'í .s t b u c c ió n  rúB L icA . — Dirección gene
ral de P rim era enseñanza.—Nombran
do con carácter definitivo a doña 
Anunciación Jaime Melendo Directora 
de la Escuela graduada de niñas de 
la calle de Cóbrales de Gijón {Oviedo)^ 
Página 554.

Idem  id. id. a D. Modesto Heras Velas- 
cot Director de la Escuela graduada 
de niños de Matará {Barcelona).—Pá
gina 554.

F o m e n to .—Com isaría general de Segu
ros.—Anunciando haber sido declaradas 
en liquidación voluntaria Ids" Bocieda- 
des y  Compañías de Beguros que sé 
menciona}!.—Página 554.

A n ex o  1 .® ~ B olsa . —  ̂O b ser v a to r io  Cen -< 
TRAL M eteo r o ló g ic o . — S u b a sta s .— A d-
MINISTR.ACIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS 
OFICIALES.

A n ex o  2.°—E d ic t o s . —  Cuadros esta d ía*
TICOS DE

G u e r r a .—Sección d e  Justicia y Asuntos 
generales. — Relación de los señores^ 
Jefes y Oficiales que pertenecieron 
los Batallones que se indican y efe 
y os ajustes d.efinitivos se encupntrap 
en la Bección de A justes y  Liquidii. 
ción de los Cuerpos disueltó^ del E j0 ' 
cito.
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PARTE OFICIAL

PiESIDEHCiA OEl COHSEJO
SE M UI

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (Q. D. g.>, 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan-^ 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

’M

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de Marina',
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

ía Orden del Mérito Naval, con d istin 
tivo blanco, al A lm irante de la Arm ada 
D. Gabriel Antón e Iboleóii.

Dado en Palacio a datorce de Febrero 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M in istro  de M arinsi,

E duardo D ato.

A propuesta del M inistro de M arina, 
Vengo en conceder la  Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con d istin 
tivo blanco, al A lm irante de la  A rm ada 
D. Juan  de Carranza y Garrido,

Dado en Palacio a  diez y seis de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
lEl M in istro  de M arina,

E duardo D ato.

r a r a i i i i l i á l

y l a i i i

REALES DECRETOS 
A propuesta del M inistro de In struc

ción pública y Bellas Artes, y de cdnfór- 
m idad con lo dispuesto en el artícü lo  
1.® de la ley de 27 de Julio de 1918, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasiñcación le corres
ponda, a D. Luis Lecha y M artínez, Ca
tedrático  num erario  de la F acultad  de 
Medicina de la  U niversidad de Valla- 
dolid, que ha cum plido la edad de se
ten ta  años el día 15 de los corrientes, 
fecha de su cese en el servicio activo, 

Dado en Palacio a diez y ocho de F e
b rero  de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro  de Instru cción  Pública  

y  Bellaa A rtes,

TO m A s  M ontjr ĵ o ,

A propuesta del M inistro de In stru c
ción pública y Bellas Artes, '

Vengo en confirmar én el cargo de 
Vocal del P atronato  Nacional de Cie
gos a D. Cecilio Hereza y Ortufío, para  
el que fué nom brado por Real oráeii 
de 11 del actual.

Dado en Palacio a diez y ocho de F e
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

E l M inistro de Instru cción  Pública  
y  B ellas A rtes,

T o m á s  M o n te jo .

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g ) se 

ha servido resolver que el concurso de 
proposiciones d e te rrenos necesarios 
con destino a la instalación de una Clí
nica de observación y tra tam ién to  de 
presuntos dem entes, del H ospital MilL 
ía r  de M adrid-Carabanch^l, que dispo
ne el Real decreto de 19 de Enero de 1921 
(D. O. núm, 15), se ajuste a ías bases 
acordadas que a continuación se insertan. 

De Real orden lo digo a V. E. para  
su oonocimiento y demá.s efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
16 de F ebrero  de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la prim era Re
gión.

Bases para ¡a adquisición de los terre
nos necesarios inmediatos al Hespita', 
m ilitar de Madrid-Carabancheldcon des- 

j tino a la instalación de una clínica de 
observación y tratamiento 'de presun
tos dementas del citado Hospital.

Base prim era. P or el Ramo de Gue
rra  se abre un concurso de proposicio- 

para la adquisición de los te rre 
nos necesarios inm ediatos al H ospital 
M ilitar de M adrid-Carabanchel, con des
tino a la instalación de una Clínica de 
observación y tra tam ien to  de presuntos 
dem entes, del citado Hospital.

Base segunda. Las proposietones de 
te rrenos com prenderán un plano^ gene
ral en escala d e  1 : 500, con curvas de 
nivel de m etro en m etro, acom pañado 
de una concisa Memoria en la que se 
expongan aquellas circunstancias que 
no puedan ser expresadas en el plano.

Base tercera. Las proposiciohes que 
se hagan com prenderán el precio to ta l 
del terreno, o m ejor, el precio por uni
dad de superficie.

Base cuarta. Si algún propietario po
seyera m ayor superficie de te rreno  que 
los que son objeto del concurso, y  con
viniera a sus intereses .ofrecer el to ta l 
que posea, para que por el M inisterio 
de la G uerra se elija la  p arte  que, s© 
considere más conveniente, podrá efec
tuarlo . Tam bién podrá, si lo estima; 
conveniente, hacer la  o ferta  del to ta l 
ñe la  finca.

Base quinta. P odrán adm itirse  lasf 
proposiciones que com prendan ráfíB  
parcelas colindantes, pertenecientes 
distintos propietarios, siem pre que suí^ 
extensión to ta l se haile.com prendida en?... 
los lím ites fijados en la base sexta jíf 
siendo requisito  indispensable  ̂ constrf 
de una m anera expresa la aquiescencia^' 
de todos los interesados. En el caso"; 
previsto en esta base, se p r e s e n ta r á  
con la oferta los planos parcelarios.

Base sexta. Las condiciones q u  
h ab rá n  de reun ir los terrenos que s’C 
ofrezcan, serán las siguientes:

a) Extensión de 10.000 me tro s  ■..cua
drados; pudiendo adm itirse una 
rancia de 5 por 100 en más, sal^b ¿líj 
caso previsto en la  base cuarta , d ^ | u ^  
un  solo propietario  ofrezca, la, tófalí^» 
dad de una finca.

b) La figura h a  de ser lo m ás r e s " 
gu iar posible, siendo pimferible J á  fÓr« 
m a rectangular. .

c) Tendrá uno de sus linderos en. 
el camino que rodea al H ospital Mili'?-, 
ta r  de C arabauchel en una longitudVdet 
30 m etros como mínimo. A Igiiaídád en; 
las dem ás condiciones, será preferido^ 
el que presente m ayor longitud lindan-^;', 
do con dicho cam ino por un solo fren 
te del Hospital.

d) E s ta rá  aislado de toda edifica
ción y alejado de charcas, estereolerosí 
y establecim ientos iiisalubres. ¡

Base séptima. Los terrenos: que s^; 
propongan deberán presen tar lacilida*^ 
des para el abastecim iento de aguas po-¿t 
tables y evacuación de las residualesíé 
m edíante su conexión o enlace con laS; 
redes existentes para estos . servicios^? 
en el H ospital M ilitar de Madrid-Cq;r^rív. 
banchel, y en el caso de no. se r posifeífefy 
la  unión de las redes de evacuación, deNr 
berá indicarse el modo y lugar de eféc^ 
tua rla , y com pletarse la  oferta con'laiy 
de los terrenos necesarios para  el pasóle 
de los conductos correspondientes s í • 
han de a travesa r para ello propiedadesí 
particu lares, fijándose en un m etro  de| 
anchura  la fa ja  necesaria. ¡i

Base octava. No serán  adm itidas 
ofertas de te rrenos sujetos a servidulá«í 
bres de paso, acequias de riego, canáij 
das (cabanieras), descarnsaderos, abreva*!' 
deros públicos, líneas eléctricas, n.i?y 
cualquier o tra  que d irecta  o indirecta-rrí 
mente afecte a  la plena propiedad del|í. 
solar. Con el mismo fin se h a rán  con^^'' 
ta r, con certificado del Registro de lá | 
Propiedad, que los terrenos ofrecidos e s ^  
tán inscritos en él y libres de toda carga,?^F

Caso de existir servidum bres, S€ |̂ 
acom pañarán las oportunas autoriza*^ 
cienes para poderlas varia r en fo rm a^  
que el solar quede libre de ellas en ab-^: 
soluto. if'

Base novena. E l proponente ó prQ% 
ponentes de las ofertas que el Ramo 
G uerra acepte en definitiva, respofiÉgl*^: 
rá  personal y subsid iariam ente a 
reclam aciones que puedan fo rm u lar IcJ^v 
propietarios de predios colindantes, 
bre servidum bre o cualquier o tra  cues^ 
tión que pudiera afectar al pleno dom í^  
nio del inm ueble adquirido. ’

Base décima. Las proposiciones ,seí^ 
rán  adm itidas aun cuando m o d if iq u e ^  
las condiciones exigidas, y en el pláicfe 
y térm ino que se señale, en el G obiérfi 
no M ilitar de M adrid, constituyendóÍ| 
previam ente una fianza de 250 peseta^l 
por cada proposición presen tada, Isíl 
cual será d é tü e lta  a  los au to res de pro4| 
posiciones no adm itidas ihmediatatnen?!! 
t© después de hecha la  elecCiófi provW ,
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slonal, ly a l au to r o au tores de las acep
tadas, una vez otorgada la escritu ra  de 
comprav&;^ta. Se presentarán en pliego 
cerrado, firmado y sellado por el con
cursante, entregándose al interesado 
nota del recibo de dicho pliego,

Base undécima. P ara  oxamien e in 
form e de las proposiciones presentadii^ 
se constituiráj bajo la presidencia del 
Gobernador m ilitar de la plaza, una 
Jun ta , de la q.ue form arán  parte, com^ 
y  ocales, el Ingeniero Com andante de 
la niisiiia, un Capitán del propio Cuer
po y  Com andancia, que ejercerá las 
fuiiciones de Secretario de la Ju n ta , el 
B irectcr del H ospital de M adrid-Cara- 
banchel, el Jefe de Propiedades y el 
Comisario In terven to r de la  Com andan
cia de Ingeniéros dé M adrid.

Base duodécima. Ihi el día y ho
ra  prefijados para el térm ino del pl?mo 
de adiiilsióii se reun irá  la expresada 
Jun ta , y procederá, en presencia de los 
concursantes (a cuyo efecto concurri
rán  por sí o por persona que debida
mente los represente) a la ap ertu ra  de 
los pliegos, confrontándose, por medio 
de índice o relación num erada que por 
duplicado deberán contener éstos, los 
docum entos que com prenda cada una; 
devolviéndose uno de los ejem plares 
del índice, con la conform idad u obser
vación que proceda.

Base décim otercera. D entro de las 
condiciones contenidas en las, anterior 
res bases, y ha^bida cuenta del precio 
de la oferta, dicha Ju n ta , previos los 
recoiiG cim ientos que juzgue precisos 
sobre el te rreno  para  el estudio y com
probación de las preposiciones, fo rm u
la rá  d ic tam en  concreto y razonado en 
el que proponga la proposición o pro
posiciones elegidas en tre  las p resen ta
das, o la exclusión de todas ellas por 
na reun ir las condiciones requeridas.

Basé decim ocuarta. E l dictam en de 
la  Ju n ta , a,compañado de las proposi
ciones, presentadas, será rem itido al Ca
pitán general de la prim era Región, 
quien, a su vez, con los inform es que 
estim e pertinentes, y uniendo el suyo,, 
lo h ará  al M inisterio de la Guerra para 
la  resolución definitiva,

Base décim oquinta. E l Ramo de 
G uerra  se reserva el derecho a la  elec
ción com pletam ente libre en tre  las pro
posiciones presentadas, pudiendo sé í 
desechadas todas, si n inguna se consi
derase sa tisfactoria, o acordar condioio- 
halm ente la  adm isión de alguna de 
ellas, señalando las varian tes o requl- 
sitos con los cuales resu ltaría  acegtá^ 
ble, y concediendo al efecto al au to r de 
la  proposición un plazo para aceptar 
o no tales condiciones.

Base décimosexta. SI, previos los 
trám ites y requisitos le g a le s , fuese 
aprobada la  compra de terrenos cuya 
adquisición proponga la  Comisión, se 
com unicará la aprobación al p ropieta
rio o propietarios. Desde este momen
to se considerará que los terrenos pa
san a ser propiedad del Ramo de Gue
rra , que en trará en posesión de aqué
llos con todos sus contenidos y p erte 
nencias, y libres de todo gravam en y 
servidum bre; procediéndose seguida
m ente por el Jefe de Propiedades a  
te rm alizar con el au to r o au to res de 
las proposiciones agraciadas ál contra
to de compraventa dentro de las ccii- 
diciones de precios y dem ás extrem os 
señalados en la o ferta ; otorgándose la 
esciitiira  en el preciso plazo de diez

días, a partir de la fecha en que B& 
ha; ;̂a comunicado al propietario  la  acep
tación.

Base décimoséptima. E l Im porte de
ios t e r r e n o s  será satisfecho a los V&u- 
dedores al ctorgarse la escritu ra  o en 
la form a que se indique. De cuenta de 
éstos SG-ráu los gastos de otorgam letíto 
d© escrituras y el 1,20 por 100 de pa
gos al Estado; los de prim era copia y 
demás posteriores a la  venta s"brán de 
cuenta del Estado, en la  form a que de
term inan las disposiciones vigenter,

M adrid, 16 de Febrero  de lO tt..— 
Vizconde de Eza,.

M liüEEi BE MCI

l l i l i l i  PE i i i i l

READ ORDEA*'
Excmo. S r .; Como resultado de ins

tancia elevada por el Capitán de Navio 
D. Manuel García Velázquez, en súplica 
de que se 1© declare pensionada la  Cruz 
de segunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, que le fué concedida 
por Real orden de 5 de Junio de 1919 
(D. O. núm. 128),

S . M. el R e y  ( q ,  D. g ,) , de confor
m idad con la consulta em itida por el 
Asesor general de este M inisterio y con 
el acuerdo de la  Ju n ta  de Cla&iñcación 
y Recompensas de la Arm ada, ha tenido 
a  bien acceder a la petición,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V; E. muchos años, M adrid, 14 de 
F ebrero  de 1921.

DATO

Señores A lm irante Jefe del E stado Ma
yor C entral; P residente de la Ju n ta  
de Clasificación y Recom pensas; Ase
sor general de M arina; In tenden te  
general de M arina; In terven to r civil 
de G uerra y M arina y del P ro tecto
rado en Marruecos. Señores.,,

la entrada de efectos extranjeros deslBj 
nados a ExposlGiones que se celebren eiVj 
España,

S. M. el R ey  ( gi, D, g . ) ,  conformándose] 
con lo propuesto por V. I., ha tenido ai 
bien disponer que se conceda la admisión] 
temporal de los m uestrarios que con d.es4 
tino a la segunda Feria de 'm uestras dc| 
BarceIona.se presenten al despacho en laís| 
Aduanas de BaroeloHa, Port-Bou y 
dájóz, por mediación del A genta cfíbiaSi 
Sres, Domenech-Cerb..

De Real orden lo digo a V, I. plTm'mii 
eonocimivento y demás efectos. DidiTguár-j 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de t 
Febrero de 1921.

ARGüELLEg 

Señor Director general de Aduanas.

REAL ORDEN
Ilino. Sr.: Vista la instancia s u s c r i i a  

por el D irector de la Feria de Muestras 
d'e Barcelona, en la que solicita la im
portación en régimen temporal y consi
guiente reexpedición de lc.s m uestrarios 
que con destino a la expresada Feria 
se presenten al despacho en las Aduanas 
de Barcelona, Port-Bou y Badajoz, po r^  
mediación del Agente Oficial, Sres. Do  ̂
menech-Cert; y

Considerando que la admisión tempo
ral que se pretende efectuar está com
prendida en el caso 3.° del arllculo 144 
de las Ordenr izas, y caso 6.̂  do la dis- 
rordción' 3.'' del Arancel, que tra tan  de

¿ti

í e u s  utes

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En cumpliminto de la vi-, 

gente ley Boenómica, y de conformidad! 
éon el concepto de la asignación q u e ; 
figura en el capítulo 4.®, artículo 2.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio^, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidí^ a | 
bien disponer que el Profesorádo y per
sonal dependiente del Institu to  nacional 
de Sordomudos y de Ciegos que perciba 
su asignación en concepto de sueldo y 
no haya sido ascendido en el Presupues
to vigente, se le aum ente el suelda ac
tual en la siguiente forma;

Profesorado: 250 pesetas anuales so
bre el sueldo que actualm ente disfruten i 
a cada uno de los señores siguientes: don 
Mariano Nuviala Faleón, D, R ica rdo . 
Gerdo Alcalde, D. José M aría Carreño  ̂
Lechán, D. Andrés Martínez Zamoramo, 
doña Em ilia García Fernández, doña Ra
faela Rodríguez Placer, doña Rosalía Vi- 
llaverde García, D. Joaquín Bielsa, don 
Manuel Sancho Vivar, D. José M aría Be- 
naiges, D. Miguel Granell y Forcadell, 
D. Antonio Rodríguez Sancho, D. Ber- 
nardino del Río y Bacas, D. Anselmo 
Sanz López, D. Vicente Tejerino Vega, 
D. Jacobo Orellana Garrido, D. Lorenzo 
A lbarrán Sánchez, D. Luis García Sam- 
pedro, D. José Martos Arregui, D. Fni-^ 
dencio López Carralón, doña Aurora; 
Cuervo y Cristóbal, doña M aría Belén 1 

González Montes, doña Josefa T arín  Man
cos, doña María Luisa Navarro M argati, ; 
doña M aría de la  Paz Asunción ■
gil y Matamala, doña Juana García San 
José, doña Aurora Navarro y Al arcén: 
y D. Luis Rodríguez Arbañanos.

Personal dependiente del Instituto: 
D. Ca:^;imiro Contreras, Capélláii del m í^i
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mo, 500 pesetas anuales de aum enta so
bro el sueldo de 2.500 pesetas que ac
tualmente disfru ta; D. Angel DuTán, Mé
dica oculista, aumento de 500 pesetas 
anuales sobre su sueldo actual de 2.500 

Ipesetas; D. Fernando Bertrán, Médico 
otólogo, aum ento de 500 pejetas^linuales 
sobro el sueldo que actualmente disfru
ta  de 2.500 pesetas; D. Juan García 

- Uceado, Regente de la imprenta, aumen- 
; to de 500 pesetas anuales sobre su suel- 
ído actual do 3.000 pesetas; D. Eduardo 
Guibelal, de 1.000 pesetas anuales de au
mento sobre su sueldo de 2.000 pesetas 
que actualmente d isfruta; D. Alfonso 
García Fernández, aumento de 1.000 pe
setas sobre las 1.500 pesetas que ahora 
percibe; D. Rafael Ginarol de la Puente, 

il.OOO pesetas de aumento anual sobre Su 
sueldo de 1.500 pesetas; D. Eusebio Suá- 
rez, 500 pesetas anuales de aumento so
bre las 2,500 pesetas que actualmente 
d isfru ta; D. Antonio M artín y D, Pedro 
Liópez, 500 pesetas anuales de aumento 
A sgsA y
1.500 pesetas que respectivamente pei^ 
G iben, y D. Mariano Cuenca, 250 pesetas 
anuales de aumento sobre su sueldo ac- 

I tual de 1.500 pesetas.
Es asimi.smo la voluntad de.B. M. que 

: este aumento de sueldo Ies sea satisfe- 
,cho a partir  de la fecha de 1.° de Abril 
[de 1920, y que para el percibo de lo 
; correspondiente a los m eses'de Abril de 
Í1920 a 28 de Febrero del c o r r is te  gjño, 
«e proceda a formalizar nóminas espe
ciales por el Habilitado de este servicio, 
e l cual las presentará en la Órdfsnación 
de pagos de este Ministerio, r  

'  De Real orden lo digo a V. I, para su 
ícononimiento y demás efectos. Dios guar- 
-de a V. I, muchos años. Madrid, 5 jde 
i,fy>brero de 1921.

MONTEJO

peñor Director general de Prim era ense
ña nza,

cíales afectos á dichos Centros de ense
ñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentéB. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de F ebrero  de 1921.

MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. José Rey Pastor, Catedrático de 
Contabilidad general y Práctica mercan
til de la Escuela Pericial de Comercró 
de Oviedo,

S. M. el R e t (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia voluntaria 
en las condiciones y con los derechos 
que determ ina la Ley de 27 de Julio 
de 1918. j

De Real orden lo digo a  V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de P ebr^  
ro de 1921.

MONTEJO.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

IIrao. Sr.*. Visto el recurso interpuea- 
^to por varios P rofesores de Religión de 
/lo s  Institu tos generales y técnicos, con- 
l¿l:ra acuerdo de esa Subsecretaría, que 
i desestim ó Instancia, en solicitud de 
i ciertas concesiones, y de conformidad^ 
/con  lo propuesto por la Comisión per
m anente del Consejo de Instrucción pü- 

! blica,
l S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha .servido 
I desestim ar el expresado recurso, dis- 
jponiendo al propio tiempo que para  
jatenciones del Profesorado de Religión
i.de los Institu tos se iucluya ea ios pró- 
ijcimos presupuestos la coníhgoación ne- 
■;,cesaria para  recom pensar el servicio 
ijquo p resta  ea las Escuelas Norme les y 
[establecer una escala de sueldois auá- 
Íog?> la do íóo otros Profeí^ores

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que se nom bre 
el T ribunal que ha de juzgar las opo
siciones en tu rno  de Auxiliares, anun 
ciadas por Real orden de 11 de No
viembre últim o, para proveer las Cá
ted ras de Física y Química de los Ins^ 
titu to s de F igueras y Cabra, con a rre 
glo al Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1917, designando Presidente a 
D. José Rodríguez Monselo, Consejero 
de Instrucción pública; Vocales: don 
E nrique Iglesias E jarque, D. Agustín 
Daniel Cortés H errera, D. Manuel Mar
tí Sanchis, D. Rafael Escrich M autilla, 
y como Suplentes. D, Ricardo Ferrados 
P iá, D. Juan  Camps Bellapart, D. Luis 
Burl Bayod y D, Cándido Aguilar Pae- 
sa; todos ellos como Catedráticos de 
In stitu to  de la misma asignatura .

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y dem ás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
12 de Febrero de 1921.

MONTEJO 

Señor Subsecretario ae este M inistciio,

Francisco Manzano, Consejero de Ins* 
trucción pública; Vocales: D.'Antonia* 
Ronia y R ubíes, D. Daniel 'Fraga 
Aguiar, D. Nicolás Díaz López, D. F ran 
cisco A lm enar Súay, y como Suplentes 
D. Vicente Calatayud Gil, D. Francisco 
Ugalde Goyeneche, D. Vicente García 
de Diego y D. M ariano G randln Solerr 
todos ellos como Catedráticos de Insti
tu to  de la misma asignatura .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efe;ctos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
12 de Febrero  de 1921,

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este M inistorlo

limo. Sr.: S. M, el R e t  (q. D. g) ha 
tenido a bien disponer que se nom bra 
el T ribunal que ha de juzgar las opo
siciones en tu rno  libre, anunciadas por 
Real o rd e n . de 6 de Diciembre últim o, 
l^ r a  proveer las C átedras de Psicolo
gía, Lógica, E tica y Rudim entos de De
recho de los Institu tos de Ciíidad Real 
y agregadas de los de Teruel y Lugo, 
con arreglo al Real decreto de 1.® de 
Diciembre de 1917, designando Presíi'- 
dente al Sr, M arqués de L aurenciní 
Consejero de Instrucción pública; Vo
cales: D. R afael Serrano Arroyo, don. 
E nrique Millán Pérez, D. Gabriel Calle
jón Pdaldonado, D. Juan  P lacer Esca
rio, y como Suplentes, D, Tomás Alonso 
de Armiño, D. Miguel, Mateo Rioja„- 
D. Sebastián Pont y Salvá y D. Antonio 
Alvarez de L eñera; todos ellos como 
C atedráticos de Institu to  de la misma 
asignatura .

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid# 
12 de Febrero de 1921.

' MONTEJO

i Señor Subsecretario de este Mlnlsteriasi

Hmo. Sr.: S.' M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer qué se nom bre 
el T ribunal que ha de juzgar ias opo
siciones en turno libre, anunciadas por 
Real orden de 6 de Diciembre últim o, 
pa.i’a proveer la C átedra de Lengua La- 
iimi ilol Institu to  de Cabra, con a r re 
gle al Real decreto de 1,’ de Diciembre 
de 1017, desbaiando P residen te a don

Ilrno, Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) h a  

tenido a bien disponer que se nom bre 
el T ribunal que ha de juzgar las opo- 
Bíciones en tu rno  de Auxiliares aiiun- 
ciadas por Real orden de 11 de NO' 
viem bre últim o, para proveer la Cát€* 
d ra  de H istoria N atural y F isiología e 
Higiene del Institu to  de Jaén, con a rre 
glo ai Real decreto de 1.® de Diciembre 
de 1917, designando Presidente a don 
Ignacio Bolívar, Consejero, de Instruc
ción pública; Vocales: D. Eloy Blanco 
del Valle, D. Emilio Rodríguez López 
Neira, D. Salvador Prado Sáinz, D, Bal- 
domero Domínguez, y como Suplentes, 
D. Joaquín  E lizalde Eslava, D. Agus
tín  Moreno Rodríguez, D. Miguel Rive
ra Ruiz y  D. Manuel Berraóndón ArrSH
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giü; todos ellos ccmc Catedráticos de 
Institu to  de la misma asignatu ra .

De Real orden lo digo a V, I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. !, muclios años. M adrid, 
12 de Febrero de 1921.

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

l im o .  Sí*.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido, a bien disponer que se nom bre 
©1 Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones en tu rno  de Auxiliares, anun
ciadas por Real orden de 24 de No- 
y iem bre últim o, para proveer las C áte
dras de Lengua latina de los In stitu 
tos de Lugo, Las Palm as y agregada de 
Baeza, con arreglo  al Real decreto d©
1.* de Diciembre de 1917, desigAiando 
P residen te a D. Luis Palomo, Conseje
ro de Instrucción pública; Vocales: don 
Roque Cillero P iagaro , D, S aturnino 
'Apráiz, D Rafael Pérez Barreiro, don 
Ém ilio A randa Toledo, y como Suplen
tes, D, Juan José Baza del Campo, don 
M arcelino Fernández, D. José Albiña- 
na  Mompó y D. Eduardo García de 
Diego; todos ellos como Catedráticos 
de Institu to  de la misma asignatura .

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 

-H2 de Febrero  de 1921.
MONTEJO 

$eñor Subsecretario  de este M inisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  ( c ¡ D g , ;  na 
tenido a bien disponer que se nombre 
©I T ribunal que ha de Juzgar las opo- 
Biciones en tu rno  de Auxiliares, anun- 
ciadaíi por Real orden de 25 de No
viem bre últim o, para proveer las Cá
ted ras de Lengua y L ite ra tu ra  Caste
llana, de los Institu tos de Gerona, 
'Jaérr Figüeras y agregada de Gijón, 
Con arreglo  al Rea! decreto de 1.“ de 
piciem bre de 1917, designando P resi
dente a D. Santiago Alba, Consejero de 
Instrucción pública; Vocales: D. Ma- 
33ue) Sandoval y Cútoll, D. Manuel Vi
dal Rodríguez, D. Fernando Roine:o 
González,’ D. Augusto Diez Carbonell, 
f  como Suplentes, Ó. Eloy García de 
Quevedo y Coucellón, D. Policarpo Min
góte E guiagaray, D. B raulio  Tamayo 

•Zamora y D. Eloy Díaz Jim énez Molle- 
da; todos ellos como C atedráticos de 
In s titu to  dé la m ism a asignatu ra , 
i De Real orden lo digo a V. I, para 
BU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, M adrid, 
Ü2 de Febrero de 1921.

MONTEJO

0©ñor Subsecretario de este Mtuisterió.

limo. Sr.: Vacante por jubilación
forzosa la plaza de Profesor num erario  
de la  Escuela Superior de A rquitectura 
de Barcelona, que desem peñaba la Cá
tedra de Topografía y Trazado y Urba
nización de Poblaciones, siendo reg la
m entario que la desempeñe in te rina
m ente un Profesor auxiliar de la Sec
ción cientíüca, por lo que la Ju n ta  de 
Profesores de la referida Escuela de 
A rquitectura designó a D, Amadeo Llo- 
part, y de acuerdo coa lo inform ado por 
la Dirección de la Escuela.

S.̂  M, el R ey  (q, D, g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha designación y dis
poner que al referido Auxiliar Sr. Llo- 
part y V ilalta se le acredilen los dos 
tercios del sueldo de en trada de la men
cionada cátedra desdo la fecha en que 
se hizo cargo de ella.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1921.

MONTEJO 
Señor Director general de Bellas Artes.

REALES ORDENE^ 
limo, Sr.; Vista la  renuncia presen

tada por D. Vicente Muñoz y M artín, 
del cargo de Verificador de contadores 
de electricidad de la provincia de Cuen
ca, fundada en tener que variar de re
sidencia.

Visto el artículo 4.« de las In stru c
ciones reg lam entarias que rigen esta 
clase^ de verificación de 7 de O ctubre 
de 1904, modificadas por Reales decre
tos de 8 de Junio  de 1906, 25 de Oc. 
tuLre de 1907, 8 de Mayo de 1908 y 
27 de Diciembre de 1917, según el cual, 
los cargos de Verificador han de p ro 
veerse por concurso,

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adm ita la renuncia de 
su cargo a D. Vicente Muñoz y M artín, 
y que al mismo tiem po se anuncie el 
concurso en la G aceta de M a d r id  para 
la provisión de esta vacante de Verifi
cador de contadores de electricidad de 
la provincia de Cuenca, con arreglo a 
lo preceptuado en los artículos 4,® y 5.o 
de las referidas Instrucciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 2 
de Febrero de 1921.

ESPADA

benor D irector general de Comercio e 
Industria.

Condiciones clel concurso.
El cargo de Verificador de contado

res eiActncos se proveerá por concurso, 
ateniéndóBt^^a las siguientes condicio
nes de preferenxíiar.

1.* Ingenieros industriales proce
dentes de cualquiera de las Escuelas de 
Madrid, Barcelona o Bilbao.

2." Ingenieros de todas clases, Doc
tores y Licenciados en Ciencias físicas, 
Peritos mecánicos electricistas con tí
tulo español, y Oficiales de M arina con, 
títu los de torpedistas, indistiutam ente.

3.* Individuos del Cuerpo de Télé- 
grafos.

D entro de cada una de esas condicio
nes de preferencia será m érito el estar 
desempeñando en propiedad el cargo de 
Verificador de contadores eléctricos de 
otra provincia, y entre varios que re
únan esta condición, será preferido el 
que lleve más tiempo en el servicio de.' 
dicho cargo.

Tam bién será m érito que seguirá al 
an terio r, y siem pre dentro de cada una 
de las tres condiciones de preferencia, 
el haber desempeñado dicho cargo de 
Verificador de contadores eléctricos du
ran te  un año por lo menos, y ser Veri
ficador de contadores de gas o agua en 
la misma provincia.

Son condiciones indispensables para 
tom ar parte  en el concurso: , '

1.* Ser español y mayor dé edad.
2." No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en expe-
. diente.

3." E star en plena posesión da los 
derechos civiles.

Las an terio res condiciones habrán de 
justificarse precisam ente con los si
guientes docum entos:

P artid a  de nacim iento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex- 

pre.sión de las camsas por que cesó en 
los cargos públicos deBempeñados.

Certificación del Registro C entral d© 
Penados. ‘

Certificación de buena conducta del^ 
A yuntam ieiito respectivo. j

T ítulo profesional o testim onio no-^ 
ta ria l del mismo. |

Los aspirantes p resentarán  las solí-! 
citudes, con los docum entos justificati
vos, en los Gobiernos civiles de las pro
vincias de su residencia, dentro del i 
plazo do quince días, a contarse desdo ¡ 

. el siguiente a la publicación de este ’ 
concurso en la G aceta de M a d r id .

Los Gobernadores rem itirán  d ic h a s , 
solicitudes al M inisterio de Fom ento en 
los tres días siguientes al en que ter- ‘ 
mine dicho plazo.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) j 
ha servido autorizar las obras de los ca*, 
minos vecinales que se indican eíT la 
adjunta relación, por las cantidades qué > 
se expresan, en el corriente año ecónó*  ̂
mico, con cargo al capitulo 21 del pre
supuesto vigente de este Ministerio y i 
debiéndose ejecutar las obras por las  ̂
cantidades que figuran en la mencionada 
relación.

Lo que de Real orden comunico a V, I .‘ ; 
para su conocimiento y efectos coneL 
guíen tes. Dios guarde a V, I, 
años. Madrid, 14 de Febrero de 192Í.,

DOPADA 1
Señor Direotoy geHprW de
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R E L A C IÓ N  DE LOS CAMINOS VECINALES DE LA RBOVINOIÁ DE MURCIA QUE SE  AU€?OBIE'AN 
CONSTRUIR POR LA REAL ORDEN DE PSCÉA DÉ HOV

NOMBRES DE LOS CAMINOS
ENTID A D  

q u 0 dobe ejecutar las obras

jáu é l  año
éco iló in ico

, SOB¥BKíH;Ó-N 
aprobada

P s ssta s

FJSeHA 

de la 'S é t ii’ ,ord en

De Pacheco a la carretera de Albacete a Cart iv 
gena, pasando por la P a lm a......... xAyuntamiento d e  P a - ' 

chéco.............  . . .V . . . , 24,000 70.212,42

109.009,22

iLfIuHo 192 

¡21 Julio 1920.

De la carretera do Albacete a Cartagena en la 
Vírgeri a Éaísioas, por la estación del féfio- 

‘ carril de Riquelme al pueblo de L uo ina .. . , . Asociación de propletá*- 
rios de Lubina. 21.000

Del embarcadero do Lo-Pagán al pueblo de Mi
rador. o r . . .  > Asociación do propieta

rios do M irador..........

Arimtamiento de S a n  
'^Pedro del Pinatar. . . .

Asociación de propieta
rios de Gimenado........

Ayuntamiento de San Ja 
vier. .. . . . . . . . . . . . .  A

De San Pedro del P inatar al embarcadeio de 
L o - P a g á n . ................ , ,. ,

31.000 70.099,37 21JuIio  1920.

De Pacheco a la carretera do Puente Alamo de 
Murcia a Cartagena, por el Gimenado y Lo- 
bosi l io ........ .. c ,

28.073 23.073,33 21 Julio  1920,

De San Javier al de Pacheco a los Alcázares en 
la Zanja, por Roda ......................................... . ,

23.000 130.062,70 h  Julio 1920.

25.000 54.634,85 21 Julio 1920.

Madrid, 14 de Febrero de 1921.—El Director general, 0. Gaste!.

ADMlNlSTRiCIOH C llR A L
m siSTfiaiO BE U  fiSBEBiiACiéH

■DlliECCION G ENEílAD DE ADx^lINSS- 
T ü A C I O N i

Instruido el expediente que determ ina 
el apartado 2.« del artículo 67 de la 

’ Instrucción de 14 de Marzo de 1S99, 
sobre autorización a la fundación de 
doña E lena Santonja, in stitu ida  en Be- 
nejam a, provincia de Alicante^ para la 
venta de un solar d^ unos 400 m etros 
cuadrados, sito en dicha población, se 
abre audiencia en cum plim iento del 
trám ite  prim ero del artículo  57 de di
cho texto legal por un plazo de quince 
días, para que los interesados en los 
beneficios de la fundación puedan ale
gar lo que estim en conveniente a su de
recho, para lo cual tendrán  de manlñes_ 
to el expediente en la  Sección de Bene
ficencia de este M inisterio duran te  di
cho plazo.

Madrid, 18 de Fetbrero de 1921.— El 
D irector general, R afael M arín Lázaro.

PmEOCÍON GBNSRAIi DE COMELOS 
Y TELEGRAFOS

Por el presente se cita y em plaza al 
Oficial tercero de Telégrafos D. A nto
nio Fernández Diirá, que abandonó su 
festino  y se halla en ignorado parade
ro, para que en el térm ino de ocho días, 
i p a r tir  de la  publicación de este edic- 
|o, comparezca en el Negociado segundo

de la Sección de Telégrafos de esta Di
rección general, a fin de que personal
m ente o por medio de otro luncionario 
del Cuerpo residente en M adrid, se ins
tru y a  de expediente disciplinario acu
m ulado, que se le sigue por dos fa ltas 
muy graves y redacte su defensa para 
an te  la Ju n ta  Consultiva, apercibién
dole de que, de no verificarlo, se le nom 
b ra rá  defensor de oficio y le para rá  el 
perjuicio a que hubiere lugar.

M adrid, 12 de Febrero  de 1921.— El 
Jefe de la p rim era División, J. Molero,

^ IS X E K I®  OH 

l  BELLAS
PIJBLICá

BmBOCKM GENERAL DE PRIMERA 
ENSBIÑANZA

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado, para pro
veer la plaza de D irectora de la E scue
la  g raduada de niñas de la calle de Ca- 
brales, de Gijón (Oviedo),

E sta Dirección general ha resuelto  
nom brar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza, a doña Anunciación Jaim e 
Meiendo, con el sueldo personal que le 
corresponde y los em olum entos anejos 
a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. M adrid, 18 de F ebrero  
de 1921.— El D irector general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm in istra tiva 

de prim era enseñanza de Oviedo.

No hab iéndose ' form ulado reclama^
ció 11 alguna contra la propuesta del con
curso especial de tra.slado para proveer 
la  plaza de D irector de la  Escuela gra^ 
duada de niños de M ataró (Barcelona),: 

E sta  Dirección general ha resuelto' 
nom brar, con carácter definitivo, patlí 
dicha plaza, a D. Modesto H eras Velas^ 
co, con el sueldo personal que le cC"< 
rrespoitde y los em olum entos anejos aJ 
la repetida plaza. i

Lo digo a V. S. para su conocimiento; 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S,; 
muchos añíos. Madrid, 18 de Febrérd; 
de 1921.— El D irector general, Poggio^
Señor Jefe de la Sección adrninistra,tivaí 

de prim era enseñanza de Barcelona^

.COMISARIA GENERAL DE 109
Se pone en conocimiento del público^ 

de acuerdo con lo preceptuado por el 
articu lo  118 del Reglam ento de Segti-< 
ros, que la  entidad de Seguros maríti-^ 
mos denom inada El Lloyd de Coloniá^ 
dom iciliada en Bilbao, calle de Ibáñez, 
10, ha sido declarada en liquidación, 
voluntaria, y se fija el plazo de un meg^ 
a contar de esta fecha, para que puedan 
p resen tar en esta Com isaría generáj 
cuantas reclam aciones crean conveñieáí' 
tes todos aquellos que se considere^ 
perjudicados, transcurrido  el cusd, d'é 
e lim inará a la  expresada entidad dél 
índice de las exceptuadas y será inclui
da en el de las qúe se hallan  en liq tj^  
dación.
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M adrid, 11 de Febrero  de 19 2 F —-
El C o '-F '-rjo  general, B. Castra

De acuerdo con lo p r e c e p t u a d o  por 
el artículo  118 del Regiati83:ito de Se^ 
gíiros, se liace saber que la Compañía 
d e  Seguros m arítim os denom inada 
A Compensadora, se ba declarado en 
l i q u i d a c i ó n  voluntaria, y se fija el p la
z o  de un mes, a contar de esta fecha, 
p a r a ,  que |^ueda,n p resen tar en esta Co
m isaría general cuantas reclamaciones 
c r e a n  oportunas todos aquellos que se 
consideren perjudicados, transcurrido  
e l  c u a l  se elim inará a la expresada So
c i e d a d  del índice de las exceptuadas y 
será incluida en el de las que se hallan 
e n  liquidación. P rovisionalm ente queda 
instalada la  oficina liquidadora en el 
q u e  era h asta  ahora domicilio social en 
esta Corte, calle de la  M ontera, 51, l.«> 
izquierda.

Madrid, 11 de Febrero  de 1921.—  
ñlF Comisario general, B. Castro.

;se pone en conocimienio a e i  p ü í j ü c o , 
ae acuerdo con lo preceptuado por el 
articulo  118 del Reglam ento de Segu,. 
ros, que la 'e n tid a d  denom inada Crédito 
Tazioiiale di S icurta, dom iciliada en 
ar rcelona, calle de A ribau, 47, se ha 

clarado en liquidación, y se fija el pla> 
de un mes, a contar de esta fecha, 
' i ciiie puedan p resen tar en esta Co
r r í a  cuantas reclam aciones crean 

■-dunas todos aquellos qiie se coií- 
reii perjudicados, transcurrido  el 

h  s e  elim inará a la expresada So- 
o k l a d  d e l  í n d i c e  de las exceptuadas 
y  s e r á  i n c l u i d a  e n  el de las que se h a 
l l a n  en l i q u i d a c i ó n .

Madrid, 10 do Febrero de 1921.— 
El Comisario general, B. Castro.

Se pone en conocimiento del público,

de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo  118 del Reglam ento de vSegin. 
ros, que la  entidad denom inada Uiriono 
Navale Jtaliana, de seguros m arítim os, 
ha sido declarada en liquidación volun
ta ria  y se fija el plazo de  ̂ un rncs, a 
contar de esta fecha, para que puedan 
presentaa- en esta Comisaría general 
cuantas reclam aciones crean opo rtiiias 
todos aquellos que se consideren per
judicados, transcurrido  el cual, se eli
m inará a la expresada entidad del ín 
dice de las exceptuadas y será inclu i
da en el de las que se hallan en liqui
dación.

Madrid, Í0 de Febrero de 1921,—
El Comisario general, B. Castro

Se pone en conocimiento del público, 
a los efectos consiguientes, que la en
tidad  de Seguros m ariticos denom inada 
Unione Mamítima Int:eriia.zioriale, decla
rada en liquidación voluntaria, lia nom-, 
brado su liquidador a D, Agustín Bas 
Roídos, instalando  la oficina liquidado
ra  en la ciudad de Barcelona, calle de 
A taúlfo, núm ero 5, principal.
. Madrid, 10 de Febrero de 1921,— 
El Comisario general, B. Castro.

Se pone en conocimiento del público, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo  118 del Reglam ento de Segu
ros, que la entidad de Seguros m aríti
mos denom inada Unione In ternazionale 
di S icurta, con domicilio en Barcelona, 
calle de Aribau, 47, se ha declarado en 
liquidación vo lun taria  y se fija el plazo 
de un mes, a contar dé esta fecha, pa
ra  que puedan p resen tar en esta Comi
saría general cuantas reclam aciones 
crean oportunas todos aquellos que sq 
consideren perjudicados, transcurrido  el 
cual, se elim inará a la expresada So
ciedad del índice de las e ^ e y a u id a s  y 
será incluida en el de las que , uaiia ii 
en liquidación.

Ivladrid, 10 de Febrero dé 1921.—<'
El Coinisar.io general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por eW 
artículo 118 del Reglamento de SeguróSíJ 
se hace saber que la Compañía de Segu4 
ros marítim os denominada ‘‘Avi2;”, dog 
m iciliada en esta Corte, calle de Alí^'^ 
lá, 40, se ha declarado liquiclaciótil 
voluntaria, y se fija el plazo de un me^^/ 
a contar de esta fecha, para que puedam 
presentar en esta Comisaría genera¿| 
cuantas reclamaciones crean oportuna^ 
todos aquellos que se consideren perju^ 
dicados, transcurrido el cual, se elimU; 
nará a la expresada Sociedad del índices’ 
de las exceptuadas y será incluida en eli 
de las que se hallan en liquidación.

El liquidador designado por la Com
pañía es D. Fcamón Almela Alarcón, y láp 
oficina liquidadora queda instalada en 
mismo domicilio social antes mencioñañ^ 
do, calle de Alcalá, 40, de esta Corte.,

Mcxdrid, 16 de Febrero de 1921.— 
Comisario general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por 
artículo 118 del Reglamento de Se 
se hace saber que la Compañía de 
ros marítimos denominada “Franko 
Ruk Und M itversicherungs aklien ( 
sellschaff” (Francfort), domiciliada 
Bilbao, calle de Santa María, 11, se 
declardo en liquidación voluntaria, y 
fija el plazo de un mes, a coiitar de 
fecha, para que puedan presentar en 
Comisaría cuantas reclamaciones cr 
oportunas todos aquellos que se conside|i 
ren perjudicados, transcurrido el cu ■* 
se elim inará a la expresada Sciedad de 
índice de las exceptuadas y será inclu 
da en el de las que se hallan en liquid 
ción, habiéndose instalado provisior 
mente la oficina liquidadora en la  ciud 
de Bilbao, calle de Santa María, 11, 
gundo.

Madrid, IG -.G.. .Febrero do 1921. • 
Comisario ge:-' ' ’ 'í a'- ; - ’ ..
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